
RESOLUCTóN NúMERO 540 DE

( 06 de octubre de 2022 
)

"Por la cual se autoriza un apoyo económico para una movilidad académica de diez
(10) estudiantes de los programas de educación superior de la Escuela Tecnológica

lnstituto Técnico Central"

EI RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las confer¡das en

elliteral c) art¡culo 24 del acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con los lineamientos impartidos mediante el Acuerdo 02 del Consejo
Nacional de Educación Superior - CESU, Por medio del cual se actual¡za el modelo de
acreditación en alta calidad, para adelantar los procesos de autoevaluac¡ón con fines de
acreditación en alta cal¡dad de inst¡tuciones y de programas académicos se tiene que:

"Factot 2. Caracterfstica 3. Partic¡pación en activ¡dades de formac¡ón ¡ntegral. Se
demuestra la partic¡pac¡ón de los estudiantes en actividades de invest¡gac¡ón,
desanollo tecnológ¡co, ¡nnovación, creación artística y cultural, y deport¡vas, así
como en proyectos de desanollo empresarial, relac¡onamiento nacional e
¡nternacional y en otras acciones de formación complementar¡a, en un ambiente
prop¡c¡o para la formación ¡ntegral, de acuerdo con el nivel de formación y la
modalidad del programa académico'. (... )

"Fadot 7. Caracterlst¡cá 26. Relaciones externas de profesores y estud¡antes. La
institución de alta cal¡dad demuestra que promueve la ¡nte[acción con otras
instituc¡ones del n¡vel nacional e ¡ntemac¡onal, y favorece, apoya y coordina la
movilidad de profesores y estudiantes, entendida esta como el desplazam¡ento
temporal, en doble vfa, con propós¡tos académicos. Por lo tanto, su mmunidad
académica logra competenciás multiculturales y de lenguaje que le permiten una
interacción de mutuo benefic¡o con otras comunidades en un contefo global".

Que, se rec¡bió ¡nvitación por parte de la Corporac¡ón Universitaria U De COLOMBIA,
lnstitución de Educación Superior que t¡ene como propósito Crear oportunidades de acceso
a la educac¡ón superior formando profesionales competentes, criticos, comprometidos y
transformadores de la soc¡edad.

Que, para el cumplim¡ento del objeto antes descrito la Corporac¡ón ded¡c€rá
espec¡almente sus esfuezos a:

. Desplegar una función académica que ¡dentifique los requer¡m¡entos de la
comun¡dad y proporcione una metodologla que asegure que esos requer¡m¡entos
estén presentes en el diseño de los curfculos y el desanollo de los mismos.

. Jugar un papel activo en la diseminac¡ón del saber dentro de la comunidad, en la
medida en que hacerlo, ayude a perfecc¡onar la func¡ón educat¡va.

. lntegrar la ¡nvesügeción, deserrollo e ¡nnovación a los currfculos.

. Hacer que las Tecnologías de lnfomac¡ón y Comunicación (Tic's) sean en U DE
COLOMBIA una henam¡entia metodológica para mejorar el proceso de enseñanza
y aprend¡zaje.
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Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¡ble.imiento Públ(o de Educa.¡óñ Supeno.

Que, el Consejo Directivo de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, mediante
Acuerdo 06 del 17 de agosto de 2016, reglamento la movilidad de Directivos,
Administrat¡vos, docentes de planta global y estud¡antes de educación superior de la
inst¡tución y en su artículo 6 señala: 'En general, los estud¡antes son los encargados de
asum¡r todos los gastos relacionados con la mov¡l¡dad, pasaporte, tiquete tenestre y/o
aéreo, alojam¡ento y manutención, transporte ¡nterno, ¡mpuestos de sal¡da y entrada al
país, seguro médico internacional, costos por concepto de visa, apost¡llas y otros. En
movilidad sal¡ente, según el país o la c¡udad de destino, la ETITC, podrá pagar la
inscripc¡ón en los eventos nacionales e ¡nternacionales, transporte terestre y/o aéreo y un
apoyo de gastos de viaje".
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Promover una d¡mensión humanística ¡ntegral en valores y pr¡ncip¡os de la
ex¡stenc¡a humana y el [espeto a las normas que nos rigen.
Mot¡var la participación de los egresados en las activ¡dades de docencia,
¡nvestigación, bienestar, extens¡ón y proyección soc¡al de la institución.

Que, esta partic¡pación trae los s¡gu¡entes beneficios pára la ETITC

Abrir un espac¡o de encuentro, participación, reflex¡ón y difusión del hacer de
alumnos y docentes en relación con los resultados de los procesos de la
¡nvestigac¡ón format¡va en los semilleros de investigac¡ón de las d¡stintas
lnst¡tuciones de Educ€ción Super¡or del pafs.
Aporta al Factor 8 Ms¡b¡lidad nacional e Internac¡onal para los procesos de
Acred¡tac¡ón ¡nst¡tuc¡onal ya que demuestra inserc¡ón de la inst¡tuc¡ón en
contextos nac¡onales e intemacionales.

Que, se rec¡b¡ó ¡nv¡tación por parte de Corporac¡ón Universitaria U De COLOMBIA para
part¡c¡par en el "5o Encuentro Nac¡onal de Sem¡lleros de lnvestigación ESIU 2022
lnvest¡ga, Cambia, Transforma" evento que se realizará de manera presenc¡al entre el 14
y el 15 de octubre de 2022 en la c¡udad de Medellín.

Oue, ESIU2022 en un espacio que brinda La Corporación Universitaria U De Colombia,
para el encuentro fraterno entre estudiantes de inst¡tuciones de educac¡ón superior,
sab¡endo que la discusión sobre aquellos temas que a ellos les inquietan, perm¡ten
fortalecer y enriqueer sus conocimientos, hab¡l¡dades y exper¡encias.

Que, como resultado de la participación de los estudiantes de semilleros de la Escuela se
podrán obtener productos bajo la tipologfa M¡nCiencias como es en Apropiac¡ón Social del
Conocimiento y D¡vulgación Pública de la C¡encia con la cert¡f¡cación de la presentac¡ón de
la ponenc¡a en evento cientffico o tecnológico con componente de apropiac¡ón y tamb¡én
publicac¡ón en las Memorias del evento y en capftulo de libro de acuerdo a la evaluac¡ón de
los proyectos presentados.

Que, ten¡endo en cuenta que la Corporación Universitar¡a U De COLOMBIA no financia
los gastos asociedos a trE¡nsporte, alimentac¡ón ni hospedaje, se hace necesar¡o conceder
un apoyo económico a los d¡ez (10) part¡cipantes en el " 5' Encuentro Nac¡onal de
Sem¡lleros de lnvest¡gac¡ón ESIU 2022 lnvestiga, Camb¡a, Transfoma".

Que, para los gastos asociados a transporte está en trámite el contrato con la empresa
COMPENSAR para que se pueda dar cumpl¡miento con la partic¡pac¡ón en el encuentro en
la "5' Encuentro Nacional de Sem¡lleros de lnvestigación ESIU 2022 lnvestiga,
Camb¡a, Transforma"

Que, de acuerdo con le Resolución 251 del 18 de agosto de 2021, se estableció los montos
de apoyo a los gastos relativos a la movilidad saliente a los estud¡antes de los Programas
de Educación Super¡or de la Escuela Tecnológice lnstituto Técnico Central, para las
vigencias 2021 y 2022.

Que, según lo prev¡sto en ¡nstructivo GFIIN-0'l sol¡citud de trám¡te de viáticos y gastos de
viaje, en el numeral 1) generalidades, def¡ne el concepto de Apoyo económ¡co:
Corresponde al monto que otorga el ordenador del gasto a func¡onarios y estud¡antes que
por d¡ferentes inic¡ativás participan en eventos académicos, cientff¡cos, artfst¡cos,
culturales, deport¡vos, entre otros; con el objeto de cubrir parte de los gastos del
desplazamiento.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central- ETITC, óuenta con el Cert¡f¡cado
de Dispon¡b¡lidad Presupuestal No.27322 del 27 de septiembre de 2022, expedido
por el profes¡onal especial¡zado de Presupuesto.

Que, en mérito de lo anter¡or,

RESUELVE

ARTICULO 10. ORDENAR el pago de apoyo económico por la suma de DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS ll,l/CTE (§2.500.000), correspondiente a la movilidad interna de
d¡ez (10) estudiantes de la ETITC, para participar en el " 5' Encuentro Nac¡onal de
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Sem¡lleros de lnvest¡gac¡ón ESIU 2022 lnvest¡ga, Cambia, Transforma" a realizarse en
la ciudad de Medellín-Ant¡oquia para la presentac¡ón de ponencias y trabajos

NOMBRE IDENTIFICACION
No. DE
DIAS

VALOR
APOYO

Anderson Steven Ro¡as Rodriguez 1.000. t53.636 $250.000
Wlliam Daniel Bolívar Diaz 1.022.145.812 $250.000
Dan¡el Gómez Pinzón 1.000.603.588 $250.000
Gabriel Alexander Mendieta R¡ncón 1 000 467 700 2,5 $250.000

Jhon Jairo Martínez Simbaqueba 80.243 194 s250.000
Maur¡cio González Troncoso 1.193.221.606 2,5 s250.000
Nicolas Alejandro Caslro Forero 1.010.034.323 $250.000

N¡colas N¡arentes Cárdenas 1.000.787.010 $250.000

Paula Alejandra Londoño Zarate 1.000.858.443 $250.000

SolAng¡e Yobana Ochoa Cruz 1.070.989.4'14 $250.000

ARTíCULO 3. ORDENAR a los estudiantes participantes en el "5' Encuentro Nac¡onal de
Sem¡lleros de lnv6t¡gación ESIU 2022 lnvest¡ga, Cambia, Transfoma" que dentro de
los tres (3) dias siguientes a la term¡nación de la movilidad presente a la Oficina de
Relaciones lnter¡nst¡tucionales e lnternacional¡zac¡ón-ORll, los respect¡vos ¡nformes de
actividades desplegadas.

ARTíCULO 4. DURAGÉN. La presente mov¡l¡dad Académica intema se concede por el
término de tres (3) dÍas, esto es del 13 al 15 de octubre de 2022.

ART|CULO 5. COiIUNICAR el conten¡do de esta resoluc¡ón a la Mcenectoría
Académica, a la Oficina de Relaciones lntennst¡tuc¡onales e lntemacionalizaciÓn-ORll,
Presupuesto, Contabilidad, Tesorerfa.

ARTíCULO 6. VIGENCIA. La presente resoluc¡ón rige a partir de su fecha de expediciÓn

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EL RECTOR,

Rev¡s¡ón con evidencia eleclón¡ca

Edgat Mauicio López lJieñzo - *cetaio Geneñl
DoÉ Amanda Mesa Cañacho - Vbnector Aalrnhislrat¡w y Fihancie¡o (E)
vivieñe Paola Pulido Suáté2 - Prohs¡onal de Gestién JurídicÁ
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Paye@tón coñ evidencia elect¡óñica:
Laure X¡mena Naváez- Coñtrali§a Area ORll

PARRAFO. Dicha erogación cuente con Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No 27322 del 27 de septiembre de 2022, exped¡do por el profesional especializado de
Presupuesto.

ARTICULO 2. ORDENAR a la Vicenectoría Adm¡nistrativa y financiera garantizar a través
del contrato 375-2021 suscrito con CO PENSAR, el transporte terrestre para los asistentes
al evento citado en el presente acto adm¡nistrat¡vo.

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de octubre 2022.

()"""'O
HNO. ARIOSTO ARDII.A SILVA
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